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REALES ORDENES

ABONOS :eE TIEUPO

9. a SEcarON

Excmo. Sr.: En vÜlta de una instancia promovida por
el capitan de Ingenieros, D. Felipe Giráldez y Campos, en Sú'
plica de que se determine el alcance que debe tener la real
orden de 12 de septiembre próximo pasado (D. O. núme
ro 201), por la que se dispone que los servicios prestados en
destinos de obras públicas en Filipinas no se consideren
como de la carrera militar, por ser conferidt>s por el Ministe
rio de Ultramar y ejercerse con entera independencia de las
aútoridades militares, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que lo
preceptuado en la mencionada real orden, sólo sea aplicable
para el cumplimiento de la condición prImera del arto 6. 0

del reglamento de aSclbnsOS en tiempo de paz, aprobado por
real decreto de 29 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de noviembre de 1892.

AzCÁRRAGA

~eñor Inspector general de Ingenieros.

-.-
ASCENSOS

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos y colocación de excedentes del Cuerpo de Veterina·
ria Militar, que en 8 del corriente dirigió V. E. ti este Minis
terio para cubrir vacantes ocurridas en septiembre y octubre
últimos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido abien concedercl,,,~mpleo de veterina
rio se~undo á los qt:e lo son terceros D. G'ipriano Manrique
Cantalapiedra y D. Nicolás Aramendía Rui1¡, que se hallan res
pectivamente en situación de supernum~Í'ario sin sueldo en

el distrito de Castilla la Vieja, y con destino en el 7.° regi
miento Montado de Artillería, por ser á quienes corresponde
por su antigüedad y estar declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el emplee que se les confiere, la efecti
vidad de 7 de octubre próximo pasado. Es, asimismo, 1ft
voluntad de S. M., que sea propuesto para destino elveteri·
nario mayor graduado, segundo efectivo, de reemplazo en
Extremadura. D. Diego Brites Cilleros, á quien corresponde
ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para, !'IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ Y. E. mucho. años. Ma
drid 18 de noviembre de lllg2.

AzCÁRIU.GA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes ~eneralell de Extremadura, Castilla. la Vie
ja y Aragón é Inllpectores generales de Artillería y Admi·
nistración Militar.

DESTINOS

4.& SECCroN

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido una equiv()cación
en la propuesta de destinos aprobada por real orden de 26
de octubre último (D. O. núm. 236), al del3tinar al regimien
to de Canarial'l núm. 43, al primer teniente agregado á la
Zona militar de Pontevedra núm. 56, D. León Muñoz Gutié
rrez, que presta sus servicios en la Comisión liquidadora de
cuerpos disueltos del ejército de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Reg.ente del Reino, se ha servido dis·
poner quede sin efecto el referido destino de dicho oficial,
el cual continuará perteneciendo á la referida Zona militar
de Pontevedra núm. 56, para el percibo de sus haberes, y
prestando servicio en dicha Comisión liquidadora.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectoe consiguientes. Dios guarde l\ V. E. mucho8 años.
Madrid 18 de noviembre dG 1892.

.AzCÁRRUA

eeñor Inspector general de Infantería.

Señorea Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia,
Inspector general de Administración Militar « Inspector
de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. ::k.: Ei Hú}' ,,(l.. D. g.j, yen su Iltlmbre la Rei·
na Hegenie déi Reinr" ha reniJ.l) á bien aprobar la determi·
nación de V. E., concediendo al coronel de Infantería, Don

.~iaco ~os ~, /Lfh ~esde prórroga de ertlQarCO para la Pe
nfnsulfi, con goce de medio sueldo, en razón al mal estado
de su ~alud, que acredita pOr medio del correspondiente
c,erti~2tdQ de rec.onocimiento facultativo.

De real.oroal lf> digo á V• .}J. para su conocimiento y
demá~ efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

la escala de r~erva del arma de Infantería, agregttdo á la
Zona militar de Jerez núm. 28, D. Eugenio Díaz Palacios, en
fiúplica de un mes de licencia para Cartagena y Orán (Ar
g,e1ia), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arre
glo á la real orden de 16 de marzo do 1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M..lo digo á V. E. para s~ conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á,V. E. muchos años.
Madrid 18 de noyiembre de 18~.

'.eñor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Infantería y AdministraCión
Militar.

AzcARRH~A

St'ñor Capitán general de la Isla de Cuba. 7.8 SECCIÓN

Señor Capitán general de Cataluia.

Señores Capitanes generales de la Isla de Pu~rto RicQ, Anda
ll'l.cia, Burgos y Galicia, Inspector@s generales de Infantería
y Admini5traci6n Militar é Inspector de la Caja General de
Ultramar••

E:x:.ctp.o,. $1'.: Accediendo á lo solicitaclo en la documen
tada in6tap:ci.a que V. E. CUf~Ó á .esta 11inisterio, en 24 de
octubre próximo pasado, promovida. por el capitán de Infan
tería del distrito de Puerto Rico, D. DORlingo DaBaR Sorif;\no,
en la actualidad con licencia, por enfermo, en esa plaza, el
Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina Re~entedel Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expresada situción, con goce de la mitad del
sueldo réglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo, según previenen las instruccio-

I nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).
Ds real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ03.
Madrid 18 de noviembre de 1892.

7,& SEQClON

,AZCA1mM,A..

f'"ñ{,l' Cap·¡táll genera) de la3 Islas Filipinas.

Kxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en 8U nombre la Reina
Regante del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar in
demnizableeon los beneficios que señala el arto 24 del vi
gente reglamento de indemnizacionos, la comisión de que
dió conocimiento V. E. 1Í este Mini~terio, en 17 de agosto
último, desempeñada por el primer teniente del 21 tercio
de la Gilardia Civil, D. Gregario López Vivar, que marchó de
Bagabag á S~m Isidro, con objeto de hacer efectivas cartas i
~~~. 1

DIl real orden lo digo ti V. E. pltr3. JiU conocimiento y 1
;1elllás; eí,:,ctoFJ. Dios guarda á V. E. muchos aftos. Ma·!
drid 18 de llúviBmbre de 1892. I

Heñ·'res C¡¡p¡t.ane~ ~<;ll!er.llj~~~e ft..J;l.dj~cÍa, Bprgos. y G,alicia, 1

In,:;per-tc'ri;:, g(;]Hral,eB do IDf<lu~~TÍa y Admidstración Miij
ta... 8 Inspect0r ~te la Caja Genéral de Ultramar.

LWENCIÁS

~.¡. SECOrO:N

teÁ"]).;(). Sr.: En vist.a d0 b. instancia cur~adapor V. E.
:;¡. H dl,l me,; .,('tlml. :pre,movida por el s<::gundo teniente
"\ la e~('el1a úe l'eB!:'l'Va de Infantería, afecto.8. la Zuna militar
";i; l\\JOla nim, 109, D. SeDMtián Bestard Salvá, en súplica
de eua,ro Il"tOsel> de lieenda, por 36untos propios, para Bona
(Francia),el.Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina RQ
gEtpiie~ aeiuGl, ha tenido á bien ácceder á lo /!oliéitadú,
con arr.e~l.oá lai'wi orden de 16 de marzo de 1S85 (O. L. nú
m~ro 132).

De orden deBo M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. múchos años.
Madrid 18d61 noyiembrtl de 1800.

AZCÁ.:RRAGA

Señor Capitán general de las Islas ~aklU'es.

SeñOlea Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

J::xcmo. .:31'.: lEn vista de la instancia cursada por V. E .
en 8 del mes actual, promovida por el segundo teniente de

Excmo. Sr.: A.ccediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó 6, este Ministerio en 19 de agosto último,
promovida por el capitán de GabaH6l'ia de ese distrito, Don
CQr!03 llubido García; y. atendiendo á cuanío 138 consigna en
el ceriiJicado de reconocimiento facultativo que acompaña,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Heino, ha tenido á bien concederle ocho meses de licencia,
por enfermo, para esta corte, Barcolona y Vigo, con sujeci@n
á lo prevenido en las instrucciones de 16de marzo de 1885
(C. L. núm. 132), y apl'Obar el ~ntieipQ o:tDr~ado por N. E.
. De real orden lo digo á V. E. para su (',onocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1892.

ÁZtlÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señore/! Oapitane. generales de Castilla la Nueva, Cataluña
y Galicill, Inspectores generales de Caballería y Adminis
tración Militar é Inspeetor de la Caja General de Uitramar.

Excmo. Sr.: Acceclient:o ti lo solicitado en la docmmen-
tnda ÍlH.,!iat\(Üa t:! ue V•.E" eUJ,'¡...6 Ü. cHte ~.1ür.ibtt'rio el] ~~~ de

1
septiembre último, promovida por el capitán de Ejército,

• primer teniente de Ingenieros del distrito de Cuba, D. Angel
!
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(~Ó!igora Ar;uilar, €nln nctuaJidad con liceneia. pr'l' mlI0rrno
01 Córd.oba, el Rey ((1. D. g.\ yen su nombre la Reina Ue
gente del Helno, hu tenido á bien concederle dar:¡ meses de
prórroga por igual concepto a la expresada situación, con
goce d, la mitad dGlI sueldo reglamentario, en razón al mal
estado de su salud, que acredita por medio del correspon
diente certificado de reconociento facultativo, según previe
nen las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núme
ro 132).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientr¡ y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchefl aEoo:.
Madrid 18 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.
Señores Capitanes ¡¡enoral de la Isla de Cuba, Burgos y Gali

eia, IbBpe~ores !teneralett ds lngdierét y AdministraciÓn
Militar é Inspector de la Gája r;.en6raf~e Ultramar.

-~

Excmo. Sr.: Accediendó ti lo sQlicitado eh la instancia
que V. E. cursó á elite Ministerio en 16 de mayo último,
p.omovida por el subintendente militar de ese distrito, Don
José Beca y Yanguasj y atendiendo á cuanto se consigna en el
certificado de reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente del Reino,
ha tenido á bien cODced(lrle cuatro meses de licencia, por
enfermo, para ef'ta corte, Lanjarón y Cádiz, c(}n sujeción ~

lo prevenido en las instrucciones dú 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132). yaprubal"el.lU1ticipo otorgado por V. E.

De real orden lo digo a V. E. para ~u conocimiBl1tt) J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 18 de noviembre de 1892.

lI3eñor Capitán general de la Isla ll'€.Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada,
Burgos y Galicia, Inspector general de Administración Mi·
litar é Inspector de la Caja General de -Ultramar. .

9.1.· SECCIOI~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 26
de octubre próximo pasado, al remitir el nuevo presupues·
to de ateneioneB, importante 2.000 pesGtas, de la Coman<
daneia de Ingenieros do San Sebastian, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicho presupue¡;,to y disponer que caduque el an
terior, ascendente á 1.300 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para ¡JU conocimiento v
doxmís dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .MI;'
drid 19 de nOTiembre de 1892.

AZCÁltlUJiA

Señar Inspector,general d~ Ingeniel'Oil. - " i·

Señor Inspector general de Admi'idstf'ación Mmtar.

PEEMIOS"DE OONSTAi10I,A"
3.ll. SEcaroN"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
/Jejo Supremo de Guerra y n-brina, en 2 del mes actual, se
ha dignado conceder á 10'8 individu.os dG- ese instituto com-
.prendidos ea la 2i¡ruÍtnto rEilución, que da principio con
Antonio Soto IVlontero y termina con !tfalluel Figueredo l\"'ar
tín, los premios de con¡,¡tanclU que en la. misma se expreSBn,
desde la fecha que rel'pectivamente se les marca.

De real orden jo digo á V. E. para su conácimionto y
dU1ás efectos. DlotJ guardo :l V. IL muchos añOlil. :Ma.
drid 18 de llol'iembre de 11592.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros. '

Señores Presidente del Consl'jo Snpl'emo ~e G-Jerr!l y ~m'i¡¡a

é Inspector general de Adruillhtraeión t¿Witar.

Belaci6n que se cita
uf

Málaga .•••••.••••.•..••..••... Oarabinero ..••••.• Antonio Soto :Montero "
Gerona.. . • • . . • • • • • . • . • .• .••.. » Pedro Vá~que\T, Martín Laplaza .•..••.••..•
Cáceres.... •••••.•...• ..•..•... J Vicente Hernández Sánchez .••••.•.••....
Alicante.••.•...••...• , • o' •• ,. • J Liborio Oarro NÚñez ...•..••••...••..••..
Corufia .•.•..•.••••• o.......... J .José Guzmán VaL .•..•..•..•.....• o.....
Huesca .•••••••..•••.... :...... » Prudencio Fernúndez Araña .•.•••••....•.
Almería..................... .• » Mnnuel Gálvez Potpnte...• , .
HUQsca. • . • . • . • . • . . • • • . . . • . • • . . » 1',1 ariano Rmnón Villanúa.,., •. -, , •...
Navarra Cabo. BIas 1\101'0 fiánchez _ ..
Mallorca ...•..•.••..•••••.•..• Carabinero ...•.•.. Leoncio Calleja Vidal .....•......•..•.
Pontevedra .••.•. , •••.••• .•.••. » JOEé J\ilal'tínez Incógnito •...... . •.••....
Coruña _...... h Pedro Casquero Meriuo .
Algecirns .. , .. , " ., . •. •••.•.•. • » José Mendo Hernúmlez '" ..• , .
IIuesca.: .•.•• ; . • • . . • • • . . . . . . . . » Antonio dellvIoml Muño7. .• . ...•.•.....
Salamanca. . . . . . • . • . • . • • . • • • .. . » Dionif'io Manzano nojo ...•....•.•..•....
Alicante, .• . • . • • . . . . . • • . • . • • . • • " Miguel Gón>ez Espinosa ....•••••.....•..
Cáceres.•. '" • _.•. ' .. .•••.•••. . » Francisco Cel'ragPl'o :Mateos.• _" .•• '.' •... ,
Mallorca.......... ) l\lanu<'l Acín Sasnl. , ,
Alicante.••••• , ••.....• , ., •••• . » Tilmrdo Mal'tín6z Sandelfa ' . " .•..•.• ,
Huesca., •••.••.. , . " •.••.••. , . » Munuel Oastl'ovi('jo Sanz.•.•.•••.•.....• ,
Idenl .... , ••.••..•..•. '" .. ' • . . » }'e1:t)'0 C>llonge GiL ... , . • . . ..•. •••..• .'
Alll1el'ía. • . • • • • . .. • • • . • • • • . • . • • n Manuel Figueredo Martín .•..••....•.• ,.

Comandancias

. Madrid 18 de noviembre de 1892.

ClUBS NOMBRE:!!

P1tE:M:IOS FECHA.que
les corresponden desde la que deben di¡f,utarlos

I
Día _.M~·_·I~~~lat8.

2R 13 1." ('11('1'0., ••••• 1>'\12
22 50 _1.0 luayo .•..••. 1892
22 5Ó 1.0 agosto ...••. lA92
7 50 1.0 septiembre .. 1890
7 50 10 febrero ....•. 1801
" 5Ó 1." octubre .•... ]991.
7 50 1.

,.
.di('Íemhr'~ ... 1RO]

.~ 50 J, ,0; pnf1ro ..••••.' 1 P.;'¡~~,
7 50 1,'·'f,··hrero...•.. 18flj
7 5~) 1. ,.

auril. .•. o' •• ]:':\!2
7 50 1." ídplll .. '" .. o lRu2
5 » 1.° í\lpll1... '" .. 1'l.\)J
5 » 1 ". . lP9J.· JunIO •. , •...
G » 1 " . r 111911:" JU 10 ......
15 » · octubre ..... lP91
5 » ]"," enero .•••. ,. 1"\12
1) » i'~ :UU):o ....... j9\i2
5 ~ 1'olJumo . " ._ ... .lP\J2
2 50 · enero •..••.. 1"91
2 50 1.° ídem .•••••• o 1R(J1
2 50 1.0 l;l1.a~·zo ..••... 1~\J2

2 50 1.0 JnlIo ......... 18f'2

AZC.ARliI..aGÁ
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EECLtrTA:MIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉROITO

5.8. SECCrON

Excmo. ISr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á'
este Ministerio en 5 del mes actual, cursando instancia pro
movida por Teresa Miguel Jardín, madre del soldado de la
Escuela de Equitación, Pedro Diez Miguel, en solicitud de
que se exima á éste del servicio aétivo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bhm acceder á la petición de la interooada, por oponerie
á lo prevenido en el arto .86 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoe conaiguientes. Dio! gulITde á V. E. muchos año•.
Madrid 18 de noviembre de 1892.

MARCELO DE Ai'CÁRR.ÁGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector geniral de Caballería.

RECTIFICACIONES

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eite Ministerio en 9 de agosto ·último, promovida por el
cabo de la Guardia Civil, D. Clemente Carcía Ruiz, en súplica
de que en su filiación se rectifique la fecha de su nacimien
to, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre·
mo di Guerra y Marina, en 31 de octubre próximo pasado,
se ha dignado di8poner se lleve á cabo· dicha rectificación,
conllignando en el mencionado documento que el nacimien
to del recurrente tuvo fugar el 22 de noviembre de 1852, en
vez de la fecha que por error aparece en el mismo.

De real orden lo digo IÍ V. E. para su conocimiento y
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

Beñor Intlpector general de la Guardia Civil.

Sefíor Presidenta. d\ll Consejo Supremo do Guerra Y" ~in.l\.

......... '"

REIUPLAZO

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

Señor InfJpector general de Infantería.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

-.-
RESIDENCIA

5. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la inl3tancia promovida por el
artillero del 9.° batallón de Plaza, Manllel Bacalladp Mirahal,

. en solicitud de autorización para trasladar su rellidencia á
la Habana (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Re~no, accediendo á los deseos del in
teresado, ha tenido á bien concederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento -j
efectos consiguientes. Dios 'guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 18 de noviembre de 1892.

AzCÁl'UU.GA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Artillería.

-.-

4." SECCl0N

Excmo. Sr.: En villta de la instancia promovida, en 22
de oCtubre próximo pasado, por el primer teniente de la es
cala de reserva del arma. de Infantería, agregado á la· ZOila
militar de Madrid núm. 3, D. Jorge Zorraquino Moreno, en
súplica de prórroga de edad para el retiro, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar dicha instancia, con arreglo á lo dis
puellto en el arto 36 de la ley constitutiva del Ejército de;;l9
de noviembre de 1878 (C. L. núm. 338).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigui~ntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1892.

MARCELO DE AzcÁ:BRA.GA

Señor Capitán genetal de Castilla la N\1eva.

Señor Inspector general de Infantería.

8.a SECCIÓN

4.&. SE.CCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cu~s6 !
á este Ministerio, en 5 del mes actual,promovida por el ¡
teniente coronel de la Zona militar de Algeciras núm. 29, I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Don Migl1el Patiña Fuentes,' solicitando pasar á situación de ~ Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
reemplazo, con residencia en Tarifa (Cádiz)) el Rey (que i Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes de oc
Dios guarde), yen IlU nombre la Reina Regente del Reino, ¡ tubre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defi·
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con i nitiva, el señalamiento provisional que se hizo al coman·
arreglo á la real orden circular de 18 de enero último : dante de Infantería, D. José del Solar Maestre, al concederle
(C. L. núm. 25). ! el retiro para Badajoz, según real orden de 21 de ¡¡eptiem.

Da orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento' bre último ~D. O. núm. 209); asignándole los 90 céntimoS

(' " ~l
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del sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que
por IilUS año~ de servicio le corresponden, y 125 pesetas por
bonificación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orl1en lo digo á V. E. para su 'conocimiento
y demág efectos. Dio! guarde á, V. E. muchol! añal. Ma
drid 18 de noviembre da 1892.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del ·Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de octubre
próximo pasado, ha tenido á bien Qonfirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandan
te de Infantería, D. Pedro Rodríguez Vivero, al concederle el
retiro para Valencia, según real orden de 21 de septiembre
último (D. O. núm. 209); asignándole los \)0 céntimos del
sueldo de IiU empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
sus años de Manicio le corresponden, y 125 pesetas por bo
nifieación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 189~.

AzeÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na~Regente del Reino, de acuerdo con lo 'informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes de oc
tubre próximo pasado, ha tenido á bien cflnfirmar, en defi·
nitiva, el señalamiento provisional que se hizo al capitán de
Infantería, D. Mig\1~J1 Ortega GutMrrez, al concederle el retiro
para Málnga; según real orden de 21 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 209), asignándole los 72 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 180 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 60 peBetaB por bonifica
ción del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo it V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma
drid 18 da noviembre de 1892.

AZCÁlmAGA

~eñor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del meS de oc-'
tubre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defi
nitiva, el señalamiento provisional que lle hizo al segundo
teniente de Infantería, D. Domingo Amigo Balaguer, al conce·
derle el retiro para Gracia (Barcelona), según real orden de
21 de septiembre último (D. O. núm. 209); aBignandole los
78 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 126'75 pesetas

mensuales, que por sus años de servicio le corresponden, y
42'25 pesetas por bonificación del tercio, conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál!J efectos. Dios guarde á V. E. muchoJil años. Ma~

drid 18 de noviembre de 18\)2.

Azc1RRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUl:lrra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que f. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 26 de octubre próximo pasado.
promovida por el alférez de la Guardia Civil, retirado, DOR

Jacinto Cabezón San Pedro, en súplica de abono de diferen
cias de aueldos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, se ha servido desestimar la petición del
recurrente, una vez que expedido el retiro del miemo por
real orden de 21 de septiembre de 1886, con el señaÍípl:lien
to provisional de 146'25 pesetas mensuales, y confirmado
dicho señalamiento de acuerdo con el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, sólo por error material ha podido asig
nársele el de 148'25 pesetas en la real orden de 9 de diciem
bre del miamo año, en lugar del primeramente citado, que
es el que por sus años de servicios le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y'
demás efectos. DioB guardfil á V. E. mu~hoi años. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

AZ€lÁRRAllA

Señor Capitán general de Burgos.-._......--
SUELDOS, IIA:BERES y GRATIFICACIONES

"t.a SECCroN

Excmo. ~r.: En vista de la in¡¡tancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 14 de mayo último, promovida por el
sargento de la Guardia Civil de eMe distrito, Eugenio L&bo
Gallego, en súplica de que se le abone el haber del "mes de'
mayo de 1891, durante el cual no tuvo destino por haber
estádo en situación de expectante al mismo como· regresa
do á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la:.

. Inspección General d@ Administración Militar, ha tenido áI
bien acceder á lo solicitado por el recurrente; á cuyo efecto.,.
la Comandancia de E:;evilla reclamará. en correspondiente
adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, con aplicación al
capítulo 17, arto 2.°, la suma de 83'91 peeetas, justificada.
con copia de esta real orden y con el justificante de revistm.
del mes de que se trata, la que, previa liquidaciÓn será
comprendida en el primer proyecto de presupuesto q~e se
redacte, en concepto de Obligaciones que ca¡"ecen de crédito le
gislativo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos añol. Ma....
drid 18 de noviembre de 1892.

AZClÁRRA.€IA

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señores Cupitan general de Andalucía, é Insp!';<.ltores gei'iClJ"a
les de la Guardia Civil y Administració~ '.Militar.
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AZCÁRRAGA

:Ma-

Señor...

Señor Inspector general d@ Infantería.

Señores Capitán general da Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

4.11 SEocrON

~_.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 del mes actual, promovida por el ca·
piUm de Infantería en situación de supernumerario sin snel
do, D. Eúgenio Anca 1151'10, solicitando volver M.l servicio ac·
tivo, el Rey (q. n. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bhm acceder á la petición del int~~

resada, con arreglo á lo prevenido eu la real orden circül11r
de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo continuar
en su actual situación hasta que por turno le corresponda
ser colocado.

D6f real ordeB.lo digo:í V. E. plHa. IU eonocimianto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.B añotl. Madl'id
18 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 7 del mes actual, promovida por el
capitán de Infantería en situación de sup&'numerario sin
sueldo, D. Norhert(') Alpuente Palomino, solicitando volver al
servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su :nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á 10 prevenido en la real orden
circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo
continuar en su actual situación hasta que por turno le co
rresponda ser colocado.

D~real orden lo digo á V. E. parll. su conocimiento y
demál 9fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aflt
drid 18 de noviembre de 1892.

i demas e:reck~. Dio:'! guarde tí V. g. muchos año!.
1 drid 19 de noviembro de 1892.

10.1\ SECCIÓN

AZe.Á.RRAGA

Señor Inapec1;or general de Sanidad Militar.

..
Señor Inspector general dc Sanidad Militar.

Señorea CapiUn general de la Isla de C.uba é Inspector gene
ral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 19 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.). y en ~u nombre la Reina Regente del Reino,
se ha s.ervido dillponer que se abone lit gratificación de efec
tividad de seis años al farmacéutic9 primero que sirve en
el distrito de Cuba, D. Narcisco Francolí Armengol, desde
1.o del citado mes, y á los segundos D. Benjamín Péreli Mar
tín y D. Angel Vega FernáDdez, destinados en los hospitales
militares de Zaragoza y Guadalajara, respectivamente, des
de 1. o del actual; beneficio á que tienen derecho con arreglo
á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265) y real
orden de 27 del mi~mo mes del corriente año (C.-L. nú
mero 2a9).

De orden dQ S. M. lo digo á V. E. pft.ra su eonoeimi~nto

y demás efectos. Dio~ guardlil á V. E. ¡muchos años. Ma
drid 18 de noviembrw dli 18~2.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 1.0 de ¡:<»ptiembre último, el
Rey (q. D. g.), yen 1m nombre la Reina Regente del Reino,
13e ha servido disponer que, desde 1.0 de julio dQI corriente
año, se abono al médico primero que sirve en el distrito de
Cuba, D. Eveherardo Ruiz y Marti, La gratificación de efecti
vidad de seis años. que le corresponde con arreglo á la real
orden de 27 del citado mes de julio (C. L. núm. 239).

De orden d(j 13. M.lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. mucho~ año~. MM.
drid 18 de noviembr~ de 18n.

Señores Capitanes generales de Castilla la lIu.eva, ANlgóft é
Isla d6 c.uba é Inspector general de AdminisWaeión JIilitar.

Azd.Rlt.;'GA

(Ji?"cular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de base para declarar derecho al abono, desde 1.o de
diciembre próximo, de los sueldos que concede el arto 3.°
transitorio del vigente reglamento de ascensos de generales,
jefes y ofiCiales en ti'lmpo de paz, ínterin se forma la escala
general que previene el arto 31 de la ley de presupuestos

.para 1892-93, son las siguientes: tenientes coroneles, 28 de
febrGro de 1876; comandantes, 28 de enero de 1876; capita
nes, 28 de enero de 1876; y primeros tenientes, 31 de octu"
bre de 1877; debiendo tenerse presente, respe(,lto de los co
mandantes, capitanes y primeros tenientes que se hallan
sirviendo en Cuba y Puerto Rico, que con arreglo á la real
orden de 2 de septiembre próximo pasado (C. L. núm. 301),
han de contar, por lo menos, las antigüedades de 22 de no
viembre de 1885, 6 de julio de 1875 y 19 de marzo de 1876,
respectivumen:lJe, para que se les reconozca el derecho á pel>
cibir desde luego dichos sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

AZCÁRlUG..l

Señor Inspaetor gen~ral de Infantería.

Señores Capitán general de.Castilla'Ia Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó
á esto Ministerio en 3 del mes actual, promovida por el
primer teniente de Infantería, en situación de supernumerl}.·
río sin sueldo, D. TeQdoro Martínez López, solicitando vol
ver al tervicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en Su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado, con arreglo á lo prevenido en la real
orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); de
biendo continuar en su actual situación hasta que por tUl'"

no le corresponda ser colocado.
De real orden 10 digo á V. E. para I!lU conocimiento y
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demás efectos. Dios ~nnn:de t V. E. muchos año!!. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector g~)lleral de I!jfanterí...

Señoree Capitá.n general de Valencia é Inspector general de
Admillistración Militar.

7. a S:IDCCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el primer
teniente de Infantería de ese distrito, D. Víctor Benedicto Bel
trán, en instancia qUf~ V. E. cursó á 9ste Ministerio en 29
de Neptiembre úHÍmo, el Rey (q. D. g.), Y en EU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien coneeder al recu
rrente el paEe a situación do supernumerario sin Bueldo, por
el término de un año y con residencia en esa isla, con arro
glo á lo prevenido en el real decreto de 5 de agosto de 1889
(C. L. núm. 36~).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarcle á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de nO'fiembre de 1892.

AZGÁRRA&A.

Señor Cspitan general da la Isla de Cuba.

BeÍÍores Inspectores generalss de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo IÍ lo solicitado por el primer
teniente de Infantería de ese distrito, D. Pastor Macanayá Es- ,
padilla, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en
1.9 d€l septiembre-~ltimo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al re·
currente el pase á situación de supernumerario sin sU0ldo,
por tiempo indeterminado y con reNidencia en ese Archi
piélago, por reunir las condiciones qne determina el real
decreto de. 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); aproban
do, al propio tiempo, el anticipo de dicha gracia otorgado
por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para BU Conocimiento y
demae efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

AZC!.RUU

Señor Capitan general de las Islas Filipinas.

Señores Inspectores generales de Infanteria y AdministraciéB
Militar.

-.-
ZONAS POLÉMICAS

9.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 7 de
octubre último, al remitir la instancia promovida por Don
Andrés Calvo, solicitanto autorización para construir una
casa de madera en la segunda zona polémica de la plaza do
San Junn de Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien accoder á lo so·
licitado por el recurrente y aprobar el anticipo de permiso

concedido por V. E., siempre quo las obras se ejecuten con
estricta sujeción al plano presentado para las mismas; de·
biendo quedar sujetas á las proscripciones vigQlltes sobre
edificaciones en las zonaill polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demae efectos. Diol'i guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 18 de noviembre d6 1892. .

AZCÁltltAGA

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Beñor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr: En vista de lo expuesto por V. E., en 28 de
septiembre último, al remitir la instancia promovida por
Don Julián Pagani, solicitando Hutorización para ejecutar
obras de reforma en una casa situada en la seguda zona po
lémica del frente Estede la plaza do San Juan de Puerto
Rico, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recu
rrente y aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E.,
siempre que las obras SQ ejecuten con estricta sujeción al
plano presentado para las mismas; debiendo quedar sujetas
á las prescripciones vigentes sobre edificaciones 6n las zonas
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ03. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

AZGÁR1U.G.l

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista, de lo expueBto por V. E., en 1. ti

de octubre próximo pasado, al remitir la instancia promo
vida porD.a Natividad L. de Skerrett, solicitando autorización
para construir un ranchón de madem en la tercera zona po-

. lémica del frente Este de la plaza dé San Juan de Puerto
Rico, el R~l (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la recu
rrente y aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E.,
siempre que las obras se ejecuten con estricta sujeción al
plano presentado para las mismas; debiendo quedar sujetas
á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitán general ele la Isla de Puerto Rico.

Beñor Inspector general dG Ing'enieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E.; en 4
del corrierite mef'l, al remitir la instancia promovida por Don
Ramón Herrera, solicitando autorización para realizar obras
en la tercera zona polémica de la plaza de Cádiz, el.Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitac1o por el recurrente,
siempre que las obras so ejecuten con estricta sujección al
plano presentaclo para las mismas; debiendo quedar sujetas
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INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

DOCUMENTACIÓN

Oalltja

Circular. La relación nominal de los individuos que
desean pasar á prestar sus servicios á los distritos de Ultra
mar y que) con arreglo á lo mandado por esta Inspección
eeneral, envían mensualmente todas las unidades del cuer
po, será remitida en lo sucesivo por los primeros jefes de
las mismas, con la anticipación necesaria, á fin de que ile
reciba en estlil centro pl'lra el día 15 de cada mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. :Madrid 19 de no
viembr@ de 1892.

Á'ZCÁ1UU.QA

I
á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en las zo- ¡

nas polémicas de las plazas de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

demáB efecto!'!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 da noviembre de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Ingenieros.

¡

!
I

- ..........,,~~=~=~~~=. I
¡

CfRCULARES y DISPOSICIONES !

DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

Señor...

ASCENSOS '- ..
INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR

DE OFICINAS MILITARES
LICENCIAS

. Excmo. Sr.: Para cubrir una vacante de escribiente de
• segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militaros, pro

ducida por ascenso de D. Enrique BIen Blanco, y en virtud
de lo prevenido en el arto 17 del reglamento del citado cuer
po, he tenido por conveniente conceder dic40 empleo, con
la efectividad de 1.o del mes actual, al escribiente de terce
ra clase D. Victor Marco Sebastián, :que tiene su destino €.U

este :Ministerio.
Dios guarde a V. E. mucho/!! años. Madrid 18 de no

viembre de 1~92.

.El f!-eneral Subsecretario,

Benigno .Alvm·e~ Bugallal

Excmo. Señor Im;pector general de Administración Militar.

Excmo. Señor Capitán general de CastJlla la Nueva.

5.1\ SECarÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Academia, D. Felipe Guijarro y López Bnstamante, y del
certifiGado médico que acompaña, vengo en concederle un
mes de prórroga, á partir de esta fecha, á la licencia que por
enfermo se halla disfrutando.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de no
viembre de 1892.

Bugallnl

Excmo. Soñar Director de la Academia General Militar.
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